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La parte demandante solicita que la medida cautelar acá dispuesta, esto es, 

la inscripción de la demanda, sea sustituida por el otorgamiento de póliza de 

garantía expedida por una aseguradora, solicitud que será denegada, por 

cuanto, si bien, el legislador como se advierte en el art. 590 inciso 3 del literal 

c) del C. G. del Proceso permite la modificación o sustitución de la cautela, 

resulta indispensable analizar aspectos como la necesidad, efectividad y 

proporcionalidad de la medida para que proceda ese cambio requerido, lo 

que implica, que ha de justificarse la igual o superior eficacia que la medida 

que pretende sustituir, máxime cuando de procesos de conocimiento se trata, 

cuando aún el derecho se encuentra en discusión. 

 

Ahora bien, para el proceso en cuestión, verbal con pretensión 

REIVINDICATORIA, para la acción donde se discute el dominio como es el caso, 

se dispone en el mismo art. 590 numeral 1º literal a) que la cautela propia y 

efectiva es la inscripción de la demanda. Enseña la normativa: 

“… La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro de los 

demás cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real principal, 

directamente o como consecuencia de una pretensión distinta o en subsidio de otra, 

o sobre una universalidad de bienes. 

Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este 

el juez ordenará el secuestro de los bienes objeto del proceso. 

 

En ese orden, dispuesta esta cautela en el proceso, es necesario explicar por 

quién rogó su sustitución o cambio por una cautela innominada del artículo en 
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cita según el numeral c), esa necesidad del cambio para poder entrar a 

analizar si en efecto lo es, como también, si resulta efectiva y proporcional, 

como lo establece el legislador. No existiendo en este evento elementos que 

enseñen esa necesidad del cambio de la medida decretada, es la razón para 

que sea denegada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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